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 De conformidad con la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte 
actora, (fl. 90), y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del CGP, el Juzgado RESUELVE: 

 
 
 1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido 

por la AGRUPACION DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I – PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra BLANCA NIEVES ROJAS DELGADO, FRANCIA ELENA 
ORTIZ PARDO Y CESAR EDUARDO CARDOZO URZOLA, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION.  

 
 2.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Si existiere embargo de remanentes, póngase los 
mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
 3.- ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias de ley.  

 
 4.- NO CONDENAR en costas. 
 
 5.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)     

 
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 18 

septiembre de 2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a 

las 8:00 A.M 

 
LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 
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En atención a la solicitud vista a folio 96 del expediente, siendo procedente, 

el Juzgado RESUELVE: 
  
 

1.- TENER en cuenta la renuncia presentada por la abogada DANERIS 
ANGÉLICA OROZCO DE ARMAS,  al poder que le confirió la parte ejecutante.  

 

ADVERTIR a la dimitente que su renuncia surte efectos tan sólo a partir de 
los cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado en el numeral 4 del artículo 76 del CGP. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)     

 
 
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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